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1. DATOS BÁSICOS

1.1. Características generales

Nombre oficial: República de Bulgaria.
Superficie: 110.993,6 km2.
Límites: al norte con Rumanía (609 km de frontera), al este con el Mar Negro 
(387 km), al sur con Turquía (259 km) y Grecia (493 km), y al oeste con 
Serbia (341 km) y con Macedonia del Norte (165 Km).
Población: 6.437.360 hab. (INE-datos al 31 de diciembre de 2024).
Capital: Sofía.
Otras ciudades: Plovdiv (329.489 hab.), Varna (318.737 hab.), Burgas 
(189.014 hab.), Ruse (121.168 hab.), Stara Zagora (121.249 hab.). (INE, 

12.2024).
Idioma: búlgaro.
Moneda: euro (EUR) desde el 1 de enero de 2026.
Religión: Predominan los cristianos ortodoxos (71.5%), seguidos de musul-
manes (10.8%). El culto católico representa el 0.6% de la población (INE-los 

últimos datos disponibles son de 2021).
Forma de Estado: En la Constitución de 1991 Bulgaria se define definida 
como República Parlamentaria, democrática y unitaria. La Asamblea Nacio-

nal (Narodno Sabranie) es unicameral y está compuesta por 240 diputados, 
elegidos mediante sufragio universal por un período de cuatro años. Las últi-
mas elecciones parlamentarias tuvieron lugar el 27 de octubre de 2024. En 
las mismas participaron 28 partidos y 11 coaliciones. Ocho fuerzas políticas 
superaron el umbral del 4% y formaron la 51ª Asamblea Nacional.
División administrativa: Bulgaria es un país fuertemente centralizado y divi-
dido en 28 regiones administrativas con 264 municipios con competencias 
limitadas. El proceso de adhesión a la Unión Europea forzó una nueva di-
visión regional a los efectos de gestión de fondos estructurales, de manera 
que el país ha quedado estructurado en seis regiones (fines estadísticos): 
Noroeste, Norte-central, Nordeste, Sudeste, Suroeste, Sur-central.
Número de españoles residentes en Bulgaria: aproximadamente 700 per-
sonas.

1.2. Geografía

Situada al Sudeste de Europa, Bulgaria presenta un relieve muy variado. Se 
distinguen bandas de llanuras y montañas que recorren el país de Este a Oes-
te y de Norte a Sur: llanura del Danubio, cadena montañosa de Stara Planina 
(Balcanes), banda de tránsito formada por cuencas y depresiones y el macizo 
de los Rodopes. Al Este existe una zona de litoral ribereña con el Mar Negro.

1.3. Indicadores sociales

Densidad de población (hab. por km2): 58 hab/Km2 (2024).
Renta per cápita: 14.691€ (2023).
Coeficiente GINI: 38,4 (2024).
Esperanza de vida: 71.9 hombres y 79.3 mujeres (2022-2024).
Crecimiento de la población: -7,3 % (2024)
IDH (Valor numérico/nº orden mundial): 0.845 / 55 (2023).
Tasa de natalidad: 8,9‰ (2023).
Tasa de fertilidad: 1,72% (2024).
Fuente: Instituto Nacional de Estadística de Bulgaria / UNICEF/ CIA World Factbook/ 

GLOBAL FINANCE / KNOEMA / World Bank.

1.4. Estructura del Producto Interior Bruto. 2024

La renta per cápita de Bulgaria ha experimentado un proceso de convergen-
cia hacia la media de la UE: en 2024 se situó en el 66% de la media de la 
UE (en términos de paridad de poder de compra), cuando en el momento 
de su adhesión a la UE en 2007 estaba por debajo del 40%. En 2024 el 
PIB real creció un 3,4% y el PIB ascendió a 103.721 millones de Euros 
(202.861 millones de BGN). A continuación, se indica la contribución de 
cada sector económico (año 2023):

— � Sector Primario (Agricultura, silvicultura y pesca): Representó aproxi-
madamente el 2,5% del PIB total: 4.663 millones de BGN. Aunque su 
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peso en el PIB es relativamente bajo, este sector es fundamental para el 
entorno rural de Bulgaria. En términos de empleo el peso del sector es 
mayor, ya que engloba al 5,7% de la fuerza laboral. El sector se enfrenta 
a un reto de modernización e incremento de su productividad.

— � Sector Secundario (Industria): En regiones como Sofía, la industria ma-
nufacturera se enfoca en equipos eléctricos, mecánica de precisión, 
transformación de metales, construcción de maquinaria, farmacéutica y 
alimentos. El 43% del PIB se concentra en la región de Sofía. Además, 
otras regiones industriales relevantes como Plovdiv, Varna y Stara Zagora 
superan los 10.000 millones de BGN de aportación al PIB, lo que indica 
ciertos polos de dinamismo fuera de la capital. No obstante, el creci-
miento ha sido desigual, lo que plantea desafíos en términos de cohesión 
regional. La aportación total de este sector al PIB fue de alrededor del 
22,7%: y emplea al 29,6% de los trabajadores.

— � Sector Terciario (Servicios): El sector servicios es el mayor contribuyente 
al PIB de Bulgaria. Representa aproximadamente el 62,5% del PIB total 
y emplea al 64,8% de la población activa. En particular, comercio, trans-
porte, finanzas y administración pública son actividades que no solo gene-
ran valor añadido, sino que también absorben una gran parte de la fuerza 
laboral. También destacan actividades como el turismo, las tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC), y el comercio. Sofia sigue siendo 
el principal centro para empresas tecnológicas y startups y muestra la 
mayor productividad por empleado.

1.5. Distribución del comercio por países

Exportaciones por países (principales clientes)

PAISES	 2024	 2023	 2022	 2021

DE-Alemania	 6.543.863,06	 6.041.009,34	 6.689.438,55	 5.182.046,86
RO-Rumanía	 3.818.643,40	 4.070.018,28	 4.827.585,41	 3.510.011,81
IT-Italia	 2.992.393,54	 3.189.952,71	 3.565.837,69	 2.621.957,41
TR-Turquía	 2.866.420,46	 2.592.952,47	 2.839.308,48	 2.150.395,28
GR-Grecia	 2.245.275,46	 2.446.413,93	 3.095.061,28	 2.425.605,59
QY-Países-Terr.No Precis.Raz.

Comerc.UE	 2.180.642,04	 1.560.989,62	 1.144.963,11	 —
FR-Francia	 1.403.024,99	 1.438.402,72	 1.574.933,04	 1.267.166,28
PL-Polonia	 1.096.253,25	 1.036.855,08	 1.072.696,03	 877.814,43
US-Estados

Unidos	 1.082.242,33	 1.137.634,91	 1.057.403,92	 868.700,84
ZZ-Sin Determ.	 960.229,47	 961.513,39	 1.169.172,17	 671.339,31
BE-Bélgica	 929.481,79	 1.389.917,73	 1.225.747,47	 1.130.614,70
ES-España	 837.859,13	 1.158.796,14	 1.244.311,80	 951.387,74
CZ-República

Checa	 808.677,68	 835.822,40	 780.481,69	 761.338,57
MK-Macedonia	 804.743,27	 883.326,84	 778.171,73	 481.051,26
NL-Países Bajos	 764.488,87	 884.213,29	 1.251.990,91	 870.847,53
CN-China	 752.118,76	 1.030.590,67	 786.887,17	 1.124.177,72
AT-Austria	 669.686,59	 911.432,45	 944.155,69	 687.960,40
GB-Reino Unido	 667.182,99	 833.109,39	 742.384,70	 642.696,04
EG-Egipto	 657.628,93	 742.527,58	 647.728,28	 238.200,35
HU-Hungría	 589.198,92	 562.826,29	 836.866,01	 638.948,31
SubTotal	 32.670.054,93	 33.708.305,23	 36.275.125,13	 27.102.260,43
Total	 42.895.550,69	 44.377.245,38	 47.508.820,06	 34.822.247,84
Datos en miles de euros. Fuente: EUROESTACOM (abril 2025).

Importaciones por países (principales proveedores)

PAISES	 2024	 2023	 2022	 2021

DE-Alemania	 5.725.027,00	 6.114.813,78	 5.963.755,34	 4.801.885,16
TR-Turquía	 4.625.578,61	 4.068.567,37	 4.650.704,75	 3.019.371,58
RO-Rumanía	 3.543.387,47	 3.418.826,06	 3.775.821,48	 2.957.599,79
IT-Italia	 2.855.156,77	 3.318.661,30	 3.294.523,29	 2.586.763,43

PAISES	 2024	 2023	 2022	 2021

CN-China	 2.748.683,36	 2.688.239,18	 3.196.363,53	 2.120.976,22
GR-Grecia	 2.472.103,90	 2.170.447,12	 3.245.663,01	 2.152.192,42
PL-Polonia	 1.877.789,30	 1.933.921,38	 1.826.458,62	 1.400.192,81
NL-Países Bajos	1.858.333,70	 2.027.969,36	 2.276.950,60	 1.663.030,59
HU-Hungría	 1.710.902,43	 1.726.851,17	 1.734.382,87	 1.434.620,34
AT-Austria	 1.224.079,61	 1.319.591,48	 1.211.963,75	 956.233,58
CZ-República

Checa	 1.222.669,10	 1.400.259,56	 1.228.285,94	 966.543,86
FR-Francia	 1.173.699,34	 1.328.786,54	 1.202.093,17	 1.031.058,48
UA-Ucrania	 1.133.282,25	 1.012.020,21	 1.744.433,77	 835.722,02
ZZ-Sin Determ.	1.039.058,83	 1.168.830,90	 951.521,52	 724.579,72
KZ-Kazajstán	 1.016.599,61	 8.270,64	 29.413,93	 1.951,64
BE-Bélgica	 993.425,99	 1.104.352,55	 1.036.771,88	 757.362,82
EG-Egipto	 954.917,66	 371.876,10	 246.920,93	 262.689,84
ES-España	 852.139,61	 940.306,84	 1.121.155,31	 740.650,24
RU-Rusia	 622.566,66	 3.341.558,58	 5.983.385,88	 2.979.762,05
SK-Eslovaquia	 598.628,33	 593.946,07	 564.959,71	 490.155,89
SubTotal	 38.248.029,53	 40.058.096,19	 45.285.529,28	 31.883.342,48
Total	 49.730.918,59	 49.605.944,10	 55.175.763,05	 39.128.080,81
Datos en miles de euros. Fuente: EUROESTACOM (abril 2025).

1.6. Inversiones por países

Flujos de inversión directa de Bulgaria en el exterior

PAÍSES	 2024

  1. Países Bajos	 132,3
  2. Emiratos Árabes	 89,4
  3. Estados Unidos	 72,5
  4. Georgia	 42
  5. Turquía	 32,8
  6. Panamá	 33
  7. Grecia	 28,4
  8. Perú	 23,4
  9. Bielorrusia	 22,3
10. Austria	 21
11. Moldavia	 19,5
12. Italia	 17,6
13. Croacia	 15,4
14. Chipre	 14,8
15. España	 14,2
16. Malta	 13,8
17. Bélgica	 13
18. Hungría	 12,9
19. Francia	 10,7
20. Albania	 10,5
Resto del mundo	 590
Millones de euros. Fuente: BNB.BG (abril, 2025)

Flujos de inversión directa extranjera en Bulgaria por países

PAÍSES	 2024

  1. Bélgica	 583,5
  2. Austria	 546,6
  3. Grecia	 417,2
  4. Italia	 324,4
  5. Hungría	 292,7
  6. Bahamas	 275,6
  7. Países Bajos	 264,8
  8. Alemania	 229,9
  9. Malta	 207,3
10. Francia	 186,4
11. Chipre	 158,5
12. Irlanda	 151,2
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PAÍSES	 2024

13. Turquía	 103,3
14. Liechtenstein	 65
15. Islas Vírgenes Británicas	 55
16. Suecia	 47,4
17. Reino Unido	 38,6
18. Emiratos Árabes Unidos	 30,2
19. Chequia	 28,9
20. China	 24,3
Resto del mundo	 2.854,5
Millones de euros

Fuente: BNB.BG (abril, 2025).

2. SITUACIÓN POLÍTICA

2.1. Política interior

Tras la aprobación de la Constitución de 1991 Bulgaria quedó definida como 
una República parlamentaria, democrática y unitaria.

La Asamblea Nacional (Narodno Sabranie) es unicameral y está compuesta 
por 240 diputados, elegidos mediante sufragio universal por un período de 
cuatro años. La Presidenta de la Asamblea Nacional es Raya Nazaryan.

El Presidente de la República es elegido por sufragio directo para un período 
de cinco años. Entre sus principales responsabilidades se incluyen la convo-
catoria de elecciones y referendos, la conclusión de tratados internacionales 
y la promulgación de las leyes. Tras la dimisión del presidente Rumen Radev, 
formalizada el 23 de enero de 2026, asumió el cargo la hasta entonces vice-
presidenta Iliana Yotova.

El Consejo de Ministros es el órgano más elevado de la Administración del 
Estado y es elegido por la Asamblea Nacional.

El Poder Judicial es independiente y está compuesto por el Tribunal Su-
perior de Casación, el Tribunal Superior Administrativo y los tribunales de 
apelación, regionales, militares y de distrito. En la actualidad afronta un 
importante proceso de reforma.

El Tribunal Constitucional, creado en 1991 y compuesto por 12 jueces, es 
la institución encargada de velar por el cumplimiento de las normas consti-
tucionales.

También con la Constitución de 1991 fue creado el Consejo Supremo del Po-
der Judicial. Se trata de un órgano permanente que garantiza laindependen-
cia del Poder judicial, determina su composición y organización del trabajo 
y gestiona su actividad.

Contexto político

Tras la consecución de sus objetivos principales en política exterior durante 
la época democrática -la adhesión a la OTAN y a la UE-, Bulgaria ha conti-
nuado profundizando su integración europea. El 1 de enero de 2025 Bulgaria 
se incorporó plenamente al espacio Schengen a la vez que Rumanía, levan-
tándose los controles fronterizos terrestres después de haberse levantado los 
aéreos y marítimos en marzo de 2024, a resultas de una decisión tomada 
durante la Presidencia española del Consejo de la Unión Europea en 2023.

En cuanto al euro, en 2020 Bulgaria dio un paso en su adhesión a la moneda 
única con su integración en el Sistema Europeo de Tipos de Cambio (ERM II) 
y en la Unión Bancaria. El 25 de febrero de 2025 el gobierno búlgaro solicitó 
formalmente a la Comisión Europea y al Banco Central Europeo el informe 
especial de convergencia sobre la preparación de Bulgaria para adoptar el 

euro, y el 4 de junio ambas instituciones publicaron sendos informes favora-
bles, lo que permitió la adopción oficial del euro el 1 de enero de 2026. En 
enero ha tenido lugar un período de circulación dual de la leva y del euro, 
y a lo largo de 2026 se podrán cambiar levas en efectivo en sucursales de 
bancos comerciales y en unas dos mil oficinas de correos de localidades 
pequeñas (los bancos podrán cobrar comisión a partir de junio). A partir de 
2027 se podrán realizar los cambios solo en el Banco Nacional.

Las negociaciones a la OCDE prosiguen, y en enero de 2021 Bulgaria entró a 
formar parte de la Agencia de la Energía Nuclear de esta organización.

Tras un periodo de inestabilidad política caracterizado por la falta de acuer-
dos para formar gobierno y la designación de sucesivos gobiernos interinos 
nombrados por el Presidente, el 27 de octubre de 2024 se celebraron las 
octavas elecciones parlamentarias desde 2021. Con una participación de 
menos del 39%, las elecciones dieron como ganador a la alianza GERB con 
un 26,39% de los votos, seguido de la coalición formada por El Cambio 
Continúa (CC) / Bulgaria Democrática (BD), con el 14,20%. El partido Va-
zrazhdane (Renacimiento) se convirtió en la tercera fuerza parlamentaria con 
el 13,35% de los votos, seguido por el DPS - Nuevo Comienzo con 11,54%, 
Partido Socialista Búlgaro con 7,56% Alianza por Derechos y Libertades con 
7,48%, Existe Tal Pueblo 6,77% y MECH 4,59%.

Tres meses después de las elecciones fue investido un gobierno de coalición 
de GERB, el Partido Socialista Búlgaro y Existe Tal Pueblo, encabezado por el 
Primer Ministro Rosen Zheliazkov (GERB). El 12 de diciembre de 2025 el Par-
lamento aceptó la dimisión del gobierno de Rosen Zheliazkov. Seguirá en funcio-
nes hasta que la presidenta de la República designe un primer ministro interino. 
Dos meses después de esa fecha se celebrarán elecciones parlamentarias.

Composición del Gobierno de 
la República de Bulgaria (en funciones)

Primer Ministro: Rosen Zheliazkov

Gabinete

Primer Ministro de la República de Bulgaria: Rosen Dimitrov Zheliazkov.
Viceprimer Ministro y Ministro de 

Innovación y Crecimiento: Tomislav Peykov Donchev.
Viceprimer Ministro: Atanas Zafirov Zafirov.

S.M. el Rey recibe las cartas credenciales de Todor Hristov Stoyanov, embajador de la 

República de Bulgaria..- Palacio Real, Madrid, 18.02.2026.- Foto: ©Casa de S.M. el Rey.
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Viceprimer Ministro y Ministro de 
Transporte y Comunicaciones: Grozdan Spasov Karadjov.

Ministra de Finanzas: Temenuzhka Petrova Petkova.
Ministro del Interior: Daniel Pavlov Mitov.
Ministro de Asuntos Exteriores: Georg Danielov Georgiev.
Ministro de Desarrollo Regional y Obras Públicas: Ivan Valentinov Ivanov.
Ministro de Trabajo y Política Social: Borislav Gutsanov Gutsanov.
Ministro de Defensa: Atanas Dimitrov Zaprianov.
Ministro de Justicia: Georgi Valentinov Georgiev.
Ministro de Educación y Ciencia: Krasimir Georgiev Valchev.
Ministro de Sanidad: Silvi Kirilov Petrov.
Ministro de Cultura: Marian Stoyanov Bachev.
Ministro de Agricultura y Alimentación: Georgi Shterev Tahov.
Ministro de Medio Ambiente y Agua: Manol Trifonov Genov.
Ministro de Economía e Industria: Peter Volodiev Dilov.
Ministro de Energía: Zhecho Donchev Stankov.
Ministro de Administración Electrónica: Valentin Atanasov Mundrov.
Ministro de Turismo: Miroslav Laslo Borshosh.
Ministro de Juventud y Deportes: Ivan Maximov Peshev.

Datos biográficos

Iliana Yotova, jefa de Estado

Iliana Yotova nació el 24 de octubre de 1964. En noviembre de 2016, fue elegida 
vicepresidenta de la República de Bulgaria junto con el presidente Rumen Radev, 
siendo ambos reelegidos en noviembre de 2021 para un segundo mandato.

El 23 de enero de 2026, Yotova asumió la jefatura de Estado, convirtiéndose 
en la primera mujer en ostentar el cargo. Lo hizo después de que el Tribunal 
Constitucional formalizase la dimisión del presidente Rumen Radev, anun-
ciada en un discurso a la nación el 19 de enero.

Iliana Yotova es licenciada en filología búlgara y francesa en la Universidad 
de Sofía “San Clemente de Ohrid”. Obtuvo una maestría especializada en la 
Escuela Nacional de Administración (ENA) de Francia y en el Centro de Es-
tudios Europeos de Estrasburgo. Ha trabajado como como reportera, editora, 
presentadora de noticias y jefa de la Dirección de Noticias de la Televisión 
Nacional Búlgara (1990-1997).

Ha sido directora del servicio de prensa del Consejo Nacional del Partido 
Socialista Búlgaro (1997-2007), miembro del Consejo Supremo del Partido 
Socialista Búlgaro (2000-2016) y de su Mesa Directiva (2012-2016). Asi-
mismo, ha sido diputada en la 40.ª Asamblea Nacional de la República de 
Bulgaria (2005-2007) y en el Parlamento Europeo (2007-2017).

El mandato de Yotova finalizará a principios de 2027, fecha en la que con-
cluía el segundo mandato de Radev. Podrá presentarse a un segundo manda-
to en las próximas elecciones presidenciales.

Rosen Zheliazkov, primer ministro

Rosen Zheliazkov fue elegido primer ministro de la República de Bulgaria por 
la 51ª Asamblea Nacional el 16 de enero de 2025. Ha sido diputado desde 
2024 (45ª, 50ª y 51ª Asamblea Nacional), concurriendo como miembro del 
Grupo Parlamentario de GERB-UDF.

Fue presidente del Parlamento durante la 49ª Asamblea Nacional, así como 
vicepresidente del Parlamento durante la 48ª Asamblea Nacional. Previamente 
fue vicepresidente del Comité Permanente de Transporte y Comunicaciones 
(47ª Asamblea Nacional) y presidente del Comité Permanente de Adminis-
tración Electrónica y Tecnología de la Información (46ª Asamblea Nacional).

El 20 de septiembre de 2018, la Asamblea Nacional lo eligió Ministro de 
Transporte, Tecnología de la Información y Comunicaciones.

Anteriormente fue presidente de la Comisión de Regulación de las Comunica-
ciones (2017) y presidente de la Agencia Estatal de Administración Electrónica.

Ha sido secretario general del Consejo de Ministros (4 años, 2009-2013), 
secretario del Ayuntamiento de Sofía (entre 2003 y 2009) y teniente de 
Alcalde del Distrito de Lozenets.

Es Licenciado en Derecho por la Universidad de Sofía San Clemente de 
Ohrid. Nació el 5 de abril de 1968 en Sofía.

Georg Georgiev – Ministro de Asuntos Exteriores

Nació el 20 de octubre de 1991. Licenciado y máster en Ciencias Políticas 
por la Universidad de Sofía «St. Kliment Ohridski».

Entre 2017 y 2021 fue Viceministro de Asuntos Exteriores en el tercer go-
bierno de Boyko Borisov y Coordinador Nacional para la Lucha contra el 
Antisemitismo.

Miembro de la 43.ª, 45.ª, 48.ª, 49.ª, 50.ª y 51.ª Asamblea Nacional (AN) de 
la República de Bulgaria.

Presidente de la Comisión Parlamentaria de Derechos Humanos, Confesiones 
Religiosas y Denuncias de los Ciudadanos en la 49.ª Asamblea Nacional, 
Jefe de la Delegación Búlgara ante la Asamblea Parlamentaria del Consejo 
de Europa y Vicepresidente y Miembro de la Mesa Ejecutiva del Grupo del 
PPE en la APCE.

Presidente del Grupo Parlamentario de Amistad Bulgaria-Israel en la 49ª AN.

2.2. Política exterior

En el ámbito regional Bulgaria es miembro fundador de la Organización para 
la Cooperación Económica del Mar Negro (OBSEC, 1992), y del Banco de 
Comercio y Desarrollo del Mar Negro (BSTDB, 1994, pero operativo desde 
1998); del Pacto de Estabilidad (1999), así como del Proceso de Coopera-
ción del Sudeste de Europa (SEECP).

Relaciones con los países vecinos

Bulgaria es muy favorable a la adhesión de los candidatos de los Balcanes 
Occidentales, en un proceso basado en sus respectivos méritos.

El conflicto en Ucrania y la aplicación de las sanciones adoptadas en el 
seno de la UE han contribuido a tensar la relación con Rusia, con quien 
tradicionalmente le ha unido un vínculo de amistad, y de estrecha relación 
económica, especialmente en el ámbito energético.

En el último año, Bulgaria ha potenciado las relaciones con Ucrania de ma-
nera muy significativa, tanto a nivel político como en el suministro de ayuda 
para hacer frente a la agresión rusa. Desde el inicio del conflicto en Ucrania 
unos 52.000 refugiados ucranianos (datos de UNICEF) han sido acogidos en 
territorio búlgaro.

Relaciones con la UE

Las relaciones de Bulgaria con la UE son las propias de un Estado Miembro.

Bulgaria asumió por primera vez la presidencia de turno del Consejo de la UE 
durante el primer semestre de 2018. La presidencia búlgara logró su objetivo 
de poner de nuevo a los Balcanes Occidentales en la agenda europea y reali-
zó también avances en políticas de inmigración y asilo común.

Como frontera exterior de la UE, Bulgaria concede una extrema importancia a 
los asuntos migratorios, abogando por el reforzamiento de la dimensión exterior 



FICHA PAÍS BULGARIA

5

de la emigración, que tenga en cuenta tanto a los países de origen, como de 
entrada y tránsito de los inmigrantes, y por una relación equilibrada entre los 
principios de responsabilidad y solidaridad. El 1 de enero de 2025 se integró 
definitivamente, junto con Rumanía, en el espacio Schengen de manera com-
pleta, incluidas sus fronteras terrestres, tras un período transitorio en el que se 
había integrado únicamente a efectos de fronteras aéreas y marítimas.

En 2020 Bulgaria se adhirió al Sistema Europeo de Tipos de Cambio (ERM 
II) y a la Unión Bancaria, antesala de la moneda única. Bulgaria adoptó el 
euro el 1 de enero de 2026.

3. �RELACIONES BILATERALES CON 
ESPAÑA

3.1. Diplomáticas

Las relaciones entre España y Bulgaria son excelentes y abarcan los ámbitos 
político, económico y cultural. Los lazos bilaterales se encuentran reforzados 
por la existencia de una numerosa comunidad de búlgaros y españoles de 
origen búlgaro que residen en España, así como por el notable interés por la 
lengua y cultura españolas que existe en Bulgaria.

En el ámbito político las relaciones son fluidas y se puede afirmar que España ha 
sido uno de los países que más ha mostrado su apoyo a Bulgaria para lograr su 
entrada en la OTAN y en la UE, así como al espacio Schengen. En 1993 se firmó 
el primer tratado de Amistad Bilateral entre ambos países, y en julio de 1998, con 
la visita a Sofía del presidente del Gobierno español, las relaciones recibieron un 
impulso que continuó con la visita que llevó a cabo el Primer Ministro Kostov a 
Madrid el 14 de diciembre de 2000, seguida de otros múltiples contactos.

Uno de los pilares de la relación bilateral es el estudio de nuestra lengua 
en Bulgaria, hoy la cuarta en importancia tras el inglés, el ruso y el alemán. 
A ello contribuye destacadamente el Instituto Cervantes, presente en Sofía 
desde 2006, así como la Consejería de Educación de la Embajada. Además, 
hay 17 institutos de bachillerato bilingües en diferentes ciudades de Bul-
garia, 150 institutos secundarios en todo el país donde se forman jóvenes 
hispanohablantes, y seis Universidades con Departamento de estudios en 
español, lo que conforma una cifra cercana a los 30.000 estudiantes de es-
pañol. Todo ello ha ayudado a incrementar el interés por nuestro país y nues-
tro idioma en Bulgaria, con notable incremento del turismo y las frecuencias 
entre nuestros países, y a reforzar unas relaciones, a lo que ha contribuido 
también la nutrida comunidad búlgara residente en España.

En el campo científico, destaca la colaboración hispano-búlgara en la Antártida, 
que tiene una sólida tradición que se ha manifestado durante los últimos años a 
través de diferentes actividades conjuntas, tanto científicas (cambio climático, 
geología, meteorología) como en lo relacionado con la logística y el transporte.

3.2. Económicas

España es el decimotercer cliente de Bulgaria y su decimoctavo proveedor 
en 2024. La balanza comercial, generalmente deficitaria para España, fue 
superavitaria para España en 2024. Este cambio se explica por una mayor 
disminución de las importaciones de España que de sus exportaciones. En 
2024 las exportaciones españolas fueron de 1.022,3 millones de Euros, un 
8,4% menos que en 2023, mientras que las importaciones decrecieron un 
29,7% hasta los 877,5 millones de Euros (datos de ESTACOM).

En lo que respecta a la balanza de servicios, la exportación española creció 
en 2023 hasta los 192 millones de Euros (159 millones de Euros en 2022) y 
la importación se mantuvo en 312 millones de Euros (312 millones de Euros 
en 2022). Por séptimo año consecutivo se registra un déficit para España (de 
120 millones de Euros).

Balanza comercial bilateral (de España a Bulgaria)

	 2023	 2023	 2023	 2023

	 EXPORTACIÓN	 IMPORTACIÓN	 SALDO	 COBERTURA

MES 	 VALOR MILES €	 VALOR MILES €	 VALOR MILES €	 %

Enero	 99.647,42	 96.087,08	 3.560,34	 103,71
Febrero	 87.637,45	 85.543,82	 2.093,63	 102,45
Marzo	 112.343,86	 150.022,97	 -37.679,11	 74,88
Abril	 69.360,33	 76.335,27	 -6.974,94	 90,86
Mayo	 102.945,02	 98.746,83	 4.198,19	 104,25
Junio	 104.619,44	 119.412,63	 -14.793,19	 87,61
Julio	 95.377,13	 141.728,39	 -46.351,26	 67,30
Agosto	 84.244,25	 147.156,82	 -62.912,57	 57,25
Septiembre	 95.963,03	 100.884,57	 -4.921,54	 95,12
Octubre	 107.993,86	 121.070,51	 -13.076,65	 89,20
Noviembre	 116.719,42	 87.524,35	 29.195,07	 133,36
Diciembre	 79.459,64	 61.413,90	 18.045,74	 129,38
TOTAL	 1.156.310,85	 1.285.927,14	 -129.616,29	 89,92
Datos en millones de €. Fuente: ICEX. ESTACOM, abril 2025.

	 2024	 2024	 2024	 2024

	 EXPORTACIÓN	 IMPORTACIÓN	 SALDO	 COBERTURA

MES 	 VALOR MILES €	 VALOR MILES €	 VALOR MILES €	 %

Enero	 77.934,63	 73.316,39	 4.618,24	 106,30
Febrero	 91.125,17	 58.857,49	 32.267,68	 154,82
Marzo	 89.999,07	 77.236,38	 12.762,69	 116,52
Abril	 83.529,61	 88.592,72	 -5.063,11	 94,28
Mayo	 83.816,58	 73.677,27	 10.139,31	 113,76
Junio	 92.763,95	 120.204,34	 -27.440,39	 77,17
Julio	 89.039,41	 85.780,33	 3.259,08	 103,80
Agosto	 78.253,36	 64.957,09	 13.296,27	 120,47
Septiembre	 95.939,92	 103.256,21	 -7.316,29	 92,91
Octubre	 99.370,39	 72.698,40	 26.671,99	 136,69
Noviembre	 87.410,43	 73.662,91	 13.747,52	 118,66
Diciembre	 86.349,36	 78.252,88	 8.096,48	 110,35
TOTAL	 1.055.531,88	 970.492,41	 85.039,47	 108,76
Fuente: EUROESTACOM.

Intercambios comerciales

Por lo que se refiere a la balanza comercial, las principales exportaciones 
de España a Bulgaria fueron carne y despojos comestibles (17,6%, funda-
mentalmente porcino), vehículos automóviles (13,5%), máquinas y aparatos 
mecánicos (6,8%), aparatos y material eléctrico (4,5%) y prendas de vestir 
no de punto (3,6%). Las principales importaciones de España proceden-
tes de Bulgaria correspondieron en 2024 a: aparatos y material eléctricos 
(14,5%), cereales (14,4%, fundamentalmente trigo), productos farmacéuti-
cos (5,7%), prendas de vestir de punto (4,6%) y vidrio (4,6%).

En lo que respecta a la balanza de servicios, los principales servicios exportados de 
España a Bulgaria fueron transporte (43,1% del total) y servicios de informática e 
información (19,3%). Los principales servicios importados por España desde Bul-
garia fueron transporte (60,7 %), servicios empresariales (29,6%) y servicios in-
formáticos (4,3%). En cuanto al turismo, según datos del Instituto Nacional de Es-
tadística búlgaro, en 2024 visitaron España 105.857 turistas búlgaros (104.824 
en 2023), y 71.002 turistas españoles visitaron Bulgaria (47.091 en 2023).

Inversión española directa en Bulgaria

Según el Registro oficial de inversiones, el stock de posición inversora de 
España en Bulgaria en 2023 era de 253,56 millones de euros. Los princi-
pales sectores de inversión son los de fabricación de productos minerales no 
metálicos (56%) y construcción (20,5%). El flujo de inversión bruta espa-
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ñola en Bulgaria fue de 0,41 millones de Euros en 2024. Según el registro 
existen 38 empresas españolas con inversiones en Bulgaria, dando empleo 
a 2.230 personas. Bulgaria ocupa (2023) el puesto 67 entre los destinos de 
nuestras inversiones.

Presencia de Empresas españolas y del país en España

Bulgaria es un mercado con ciertas características atractivas para las empre-
sas españolas, como su baja imposición, sus reducidos costes laborales uni-
tarios, su pertenencia a la Unión Europea y su ubicación geográfica actuando 
como “puente” entre Europa y Asia.

3.3. Relación de visitas en ambos sentidos

Personalidades españolas que han visitado Bulgaria

11-12 de mayo de 2015, visita del ministro de Asuntos Exteriores y de Coo-
peración José Manuel García Margallo (Foro España-Bulgaria).

21 de abril de 2016, visita del ministro de Justicia Rafael Catalá (Conferen-
cia de alto nivel de los ministros de Justicia y representantes del poder 
judicial del Consejo de Europa).

25 de enero de 2018, visita del ministro de Interior, D. Juan Ignacio 
Zoido, con motivo de la Presidencia búlgara del Consejo de la Unión 
Europea.

16 de febrero de 2018, visita del ministro de Asuntos Exteriores, D. Alfonso 
Dastis, (reunión Gymnich en Sofía).

9 de marzo de 2018, visita del secretario de Estado de Asuntos Europeos D. 
Jorge Toledo Albiñana con motivo de la Presidencia búlgara de la Unión 
Europea.

4 de mayo de 2018, visita de la ministra de Defensa Dª María Dolores de 
Cospedal con motivo de la Presidencia búlgara de la Unión Europea.

15-16 de mayo de 2018, visita del presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, 
con motivo de la Presidencia Búlgara de la Unión Europea.

14 de mayo de 2019, visita del secretario de Estado para el Avance Digital, 
Francisco Polo, para participar en la feria tecnológica WEBIT.

21 de febrero de 2022, visita de la ministra de Defensa, Margarita Robles, 
al contingente español destinado en la base búlgara de Graf Ignatievo 
para la misión de policía aérea, con motivo del traspaso de mando de 
la OTAN.

30 de marzo de 2022, visita del Ministro del Interior, Fernando Grande-
Marlaska, para tratar con su homólogo asuntos de cooperación bilateral 
en materia de interior.

24 de febrero de 2025, visita del Fiscal General del Estado, Álvaro García-
Ortiz, para la firma de memorando de entendimiento con la Fiscalía Ge-
neral de la República de Bulgaria.

3 de septiembre de 2025, visita del presidente del Tribunal Constitucional, 
Cándido Conde-Pumpido Tourón, junto con la vicepresidenta Inmacu-
lada Montalbán Huertas y la magistrada Laura Díez Bueso, con motivo 
de la conferencia internacional EUnited in Diversity III, organizada por 
el Tribunal de Justicia de la UE y por el Tribunal Constitucional de 
Bulgaria.

Personalidades búlgaras que han visitado España

8 de abril de 2014, visita a España del ex ministro del Interior (2009- 
2013), Tsvetan Tsvetanov, con motivo de su condecoración con la Cruz 
de Plata al Mérito de la Guardia Civil gracias a su lucha contra el crimen 
organizado y el narcotráfico.

Febrero de 2015, visita a España de la ministra de Turismo de Bulgaria, 
Nikolina Angelkova, (FITUR).

Febrero de 2015, visita a España del ministro de Cultura de Bulgaria, Vezhdi 
Rashidov. Encuentro con el ministro de Educación, Cultura y Deporte de 
España, José Ignacio Wert.

18 de enero de 2016, participación de la ministra de Turismo de Bulgaria 
Nikolina Angelkova, en la inauguración de FITUR.

6 noviembre de 2017, visita a Madrid de la ministra de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, Ekaterina Zaharieva para tratar los principales elemen-
tos de la presidencia búlgara en la Unión Europea.

Enero de 2019, visita a España de la ministra de Turismo de Bulgaria, Niko-
lina Angelkova, (FITUR).

28-29 de abril de 2022, visita de trabajo a España del presidente de la 
República de Bulgaria, Rumen Radev, por invitación de S.M. el Rey. 
Encuentro con el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, y con la pre-
sidenta del Congreso de los Diputados, Meritxell Batet.

20-21 de febrero de 2023, visita a España del Ministro de Economía e In-
dustria, Nikola Stoyanov, con el fin de entrar en contacto con potenciales 
inversores españoles en Bulgaria.

3.4. Relación de declaraciones, tratados y acuerdos firmados

Acuerdo sobre transporte de viajeros y de mercancías por carretera.
Firmado el 28 de noviembre de 1978.

Protocolo establecido en virtud del art. 19 del Acuerdo sobre transporte de 
viajeros y de mercancías por carretera.
Firmado el 28 de noviembre de 1978.

Acuerdo a largo plazo sobre la cooperación económica, industrial y técnica.
Firmado el 24 de enero de 1979.

Convenio de cooperación cultural educativa y científica.
Firmado el 7 de marzo de 1980.

Convenio de cooperación científica y técnica.
Firmado el 7 de marzo de 1980.

Convenio para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal, en ma-
teria de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio.
Firmado el 6 de marzo de 1990.

Tratado de amistad y cooperación.
Firmado el 23 de mayo de 1993.

Convenio de asistencia judicial en materia civil.
Firmado el 23 de mayo de 1993.

El Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europa y Cooperación, José Manuel Albares, 

en un encuentro con su homólogo de Bulgaria, Georg Georgiev, (Gymnich) Polonia, 

08.05.2025.- Foto: ©MAEC.
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Acuerdo para la promoción y protección recíproca de inversiones.
Firmado el 5 de septiembre de 1995.

Acuerdo sobre el régimen jurídico y las condiciones para la actividad de los 
centros culturales.
Firmado el 5 de septiembre de 1995.

Acuerdo relativo a la readmisión de personas en situación irregular.
Firmado el 16 de diciembre de 1996.

Canje de Notas en materia de supresión de visados a titulares de pasaportes 
diplomáticos.
Firmado el 16 de diciembre de 1996.

Programa de Cooperación en el ámbito de la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura entre el Gobierno de la República de Bulgaria y el Gobierno del Reino de 
España para el periodo 1998-2000.
Firmado el 25 de marzo de 1998.

Convenio para la cooperación en la lucha contra la delincuencia.
Firmado el 21 de julio de 1998.

Convenio de cooperación en materia de turismo.
Firmado el 21 de julio de 1998.

Acuerdo entre el Ministerio de Educación y Ciencia de la República de Bul-
garia y el Ministerio de Educación y Cultura de España, sobre la creación y el 
funcionamiento de las secciones bilingües con idioma español en los Institutos 
de la República de Bulgaria, la organización del examen de Bachillerato para 
los alumnos de estas secciones y los requisitos necesarios para que el Ministe-
rio de Educación y Cultura de España les otorgue el título de bachiller.
Firmado el 18 de septiembre de 2001.

Convenio de Seguridad Social.
Firmado el 13 de mayo de 2002.

Acuerdo relativo a la regulación de los flujos migratorios.
Firmado el 28 de octubre de 2003.

Acuerdo administrativo para la aplicación del Convenio de seguridad social.
Firmado el 28 de octubre de 2003.

Acuerdo de cooperación antártica.
Firmado el 18 de septiembre de 2005.

Acuerdo sobre protección e información clasificada.
Firmado el 27 de septiembre de 2005.

Protocolo de Cooperación Policial en materia de lucha contra el crimen organizado.
Firmado el 16 de septiembre de 2006.

Programa de cooperación en los ámbitos de la Educación, la Juventud y la 
Cultura entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República 
de Bulgaria para el periodo 2011-2014.
Firmado el 3 de febrero de 2011.

Acuerdo de Cooperación Cultural, Educativa y Científica entre el Reino de 
España y la República de Bulgaria.
Firmado el 12 de mayo de 2015.

Memorando de entendimiento sobre Cooperación entre la Escuela Diplomá-
tica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación Reino de España 
y el Instituto Diplomático adjunto al Ministerio de Asuntos Exteriores de la 
República de Bulgaria.
Firmado el 12 de mayo de 2015.

Acuerdo de cooperación sobre las secciones bilingües con un plan de estu-
dios de educación especializada en la enseñanza intensiva de la lengua es-
pañola en los institutos de educación primaria y secundaria de la República 
de Bulgaria.
Firmado el 15 de noviembre de 2022.

Memorando de entendimiento entre la Fiscalía General de la República de 
Bulgaria y la Fiscalía General del Estado del Reino de España.
Firmado el 26 de febrero de 2025.

3.5. Datos de la representación

Embajada de España

Cancillería

Sheynovo, 27
PO Box 17, Sofia 1504
Teléfonos: �(00 359) 2 943 36 20 / (00 359) 2 943 3032 

(00 359) 2 943 3034 / (00 359) 2 943 3630 
(00 359) 2 946 1209 /(00 359) 2 943 3540 
(00 359) 2 943 3630 / (00 359) 2 948 99 11 
(00 359) 2 948 99 19

Teléfono de Emergencia: 0359 88 7446499
Correo electrónico: emb.sofia@maec.es
Página Web: http://www.exteriores.gob.es/Embajadas/sofia
Cuenta de X: @EmbajadaEspSOF https://twitter.com/EmbajadaEspSOF
Facebook: Embajada España Sofia
https: / /www.facebook.com/pages/Embajada-Espa%C3%B1a-So-
fia/1415296378687649

Consulado Honorario de España en Varna, Burgas, Shumen y Dobrich

Cónsul honorario: Sr. Hristo Dosev

180 Slivnitsa Blv 
9000 Varna, Bulgaria
Teléfono: �(00359) 52 731 465 / (00359) 52 916 228
Fax: (00359) 52 601 761
Correo electrónico: consulado.varna@dosevimpex.com

Oficina Comercial

WTC Intepred, bl. B, oficina 204. blvd. 
Dragan Tsankov, 36. 
P.O.Box: 849 - Sofía 1040
Teléfono/s: (00 359) 2 807 96 62
Fax: (00 359) 2 971 20 63
Correo electrónico: sofia@comercio.mineco.es

Consejería de Educación

Sheynovo, 25 
Sofía 1504
Teléfono/s: �(00 359) 2 943 49 07 / (00 359) 2 943 48 31
Fax: (00 359) 2 944 15 25
Correo electrónico: consejeria.bg@educacion.gob.es

Instituto Cervantes

Sveta Sofia 3 
Sofía 1000
Teléfono: (00359) 2 810 45 00
Fax: (00359) 2 980 26 28
Correo electrónico: censof@cervantes.es
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Consejería de Turismo en Viena

Walfischgasse 8/14 - 1010 Viena (Austria)
Teléfono de Información Turística: 00 43 1 512 95 80 11
Página Web: www.spain.info/at/tourspain
Correo electrónico: viena@tourspain.es

Dirección General de Comunicación, Diplomacia Pública y Redes
www.exteriores.gob.es


